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Radicado: 2006-00550 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que se allegó petición del señor Edgar Rolando 

Pedraza Martínez en calidad de poseedor de la motocicleta de placas GOC02, y así mismo informando que puso 

a disposición de este despacho un vehículo aprehendido por la Policía Nacional, sin embargo al revisar el proceso 

de la referencia únicamente se remitió oficio No. 1136 al Director de Tránsito y Transportes de la Calera el cual no 

se tiene claridad si fue o no tramitado en su oportunidad por la parte interesada. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2006 00550 

 

En atención al informe secretarial que antecede y, toda vez que el presente 

asunto de encuentra terminado por pago total de la obligación mediante 

proveído de fecha 4 de diciembre del 2007, dentro del cual se dispuso entre 

otros, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, se dispone:  

Por secretaría procédase a comunicar directamente al jefe de la estación 

de Policía de Pasca y al director de Tránsito y Transportes de la Calera – 

Cundinamarca, el levantamiento de las medidas aquí decretadas, 

adosando copia de los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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